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El señor SUBDIRECTOR DE EDUCACIÓN DE LA OCDE (Schleicher): Señorías, haré mi intervención 
en inglés, pero quien lo necesite, tiene traducción simultánea. Quiero empezar por situar brevemente a 
España en el contexto internacional y después hablaré del tipo de políticas prácticas y reformas que 
hemos visto en los sistemas educativos que están mejorando últimamente.

Aquí, en el eje vertical, tenemos el rendimiento de los sistemas educativos tal y como lo mide PISA, y 
en el horizontal, la equidad, que es el concepto del éxito relacionado con el entorno o la procedencia 
social. Aquí observamos cómo se relaciona la equidad con los resultados escolares, y ya se ha mencionado 
a Finlandia, a muchos sistemas asiáticos y a Noruega, que dan buenos resultados. Hay otros sistemas 
que no funcionan bien ni en calidad ni en equidad y también tenemos sistemas que funcionan bien en 
cuanto a la calidad pero al precio de grandes disparidades sociales. Igualmente hay sistemas que 
funcionan bien desde el punto de vista de la equidad pero no desde el punto de vista de la calidad, entre 
ellos puede estar España. Estas notas son para ilustrar un poco el marco de nuestro debate.

Quiero introducir una dimensión más en este debate: la económica. Hay una serie de puntos de color 
y en función del tamaño se obtiene la proporción de gasto por estudiante; cuanto más grande, más dinero 
se gasta por estudiante, y cuanto más pequeña, menos dinero se invierte. Ahí está España señalada, que 
se sitúa en la media, ni entre los más baratos ni entre los más caros. Pero el dinero no lo dice todo sobre 
la calidad del sistema educativo; los grandes puntos están en la parte superior y los pequeños por debajo, 
y no es eso lo deseable. El gasto por estudiante se explica en un 20 % del diferencial de resultados entre 
los países. Cómo se invierte tiene más que ver que lo que se invierte en los resultados. Lo importante no 
es lo que se invierte sino cómo. Aquí vemos cómo se invierte el dinero en educación y he subrayado a 
España. ¿Cómo se destinan en España los recursos? España gasta —y estos son datos de 2010— más 
en salarios de profesores en relación con su capacidad adquisitiva que otros países. España pide a los 
profesores —observar la barra verde— que trabajen más. Es decir, trabajan más horas y tienen una 
proporción de tiempo mayor en horas de clase —barra naranja—, lo que hace subir los costes. Pero hay 
que tener cuidado porque este es el tiempo total de clases, pero si observamos por materias vemos que, 
por ejemplo, hay una proporción menor en el tiempo dedicado a estudios de matemáticas y ciencias con 
respecto de otros países, está por debajo de la media.

Asímismo tenemos relativamente muchas clases en las materias troncales pero luego hay mucha 
fragmentación en las distintas materias que se imparten, lo que significa que hacen falta muchos profesores 
para un número relativamente más bajo de alumnos, lo que tira de los costes al alza. Es decir, España 
gasta bastante en términos relativos en comparación con su PIB y en comparación con los países que dan 
mejores resultados. Tomemos el ejemplo de Corea en Asia o de Finlandia en Europa que hacen casi lo 
contrario. Es decir, ¿cómo invierten sus recursos? Vemos que gastan más en salarios, como ocurre en 
España, pero tienen, por ejemplo, mayor número de alumnos en clase. Y en comparación con el resto de 
países de la OCDE los sistemas educativos de gran rendimiento tienden a priorizar la calidad de los 
profesores sobre el número de alumnos por clase. Es decir, si tienen que elegir entre un mejor profesor o 
una clase más pequeña, dan prioridad a un mejor profesor, que puede ser un patrón ligeramente distinto 
al de las prioridades en España. Es decir que el volumen total de gasto no es prioritario; lo prioritario es 
cómo se gasta. Es lo que está más relacionado con los resultados.

¿Qué ha ocurrido en los últimos diez años, entre 2000 y 2010? ¿Por qué aumentan los costes? Pues 
por los aumentos de salarios a los profesores, el tiempo de clase y reducción del tamaño de las clases. 
Esos son los factores que han hecho aumentar los costes en los últimos diez años. Pero, repito, no son 
factores clave a la hora de buscar la mayor eficacia en educación. Este es el panorama.

Volvemos atrás, al año 2000. Este sería el panorama. Pero quiero mostrar una serie de mejoras. Por 
ejemplo, veamos qué pasa con Corea (punto rojo en la pantalla). Aquí estaban en Corea en el año 2000 y 
han llegado aquí. Es decir, han dado una gran importancia a unos elementos en detrimento de otros, en 
este caso de la equidad. Aquí vemos otros ejemplos como Chile o Polonia, que es otro país que ha vivido 
una mejora significativa del sistema educativo debido a su reestructuración; Portugal, con un aumento de 
la calidad y de la equidad en los últimos diez años; Hungría, Alemania. Otros países también han mejorado 
de modo rápido en este plazo de diez años. España. Aquí empezó España, y ha caído ligeramente en el 
ámbito de la lectura; en cuanto a matemáticas y ciencias, sus resultados se mantienen razonablemente 
estables. Pero dicho esto, el tipo de mejoras que hemos visto en los últimos diez años en algunos ámbitos 
no se han dado en todos los casos en España. ¿Qué nos cuenta PISA sobre los motivos del éxito? Algunas 
cosas son obvias: disciplina, comportamiento, expectativas, relaciones entre profesores y alumnos. La 
repetición se asocia con un menor éxito. Caída de la equidad o su disminución. Algo en lo que se está 
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haciendo progresos es en los exámenes como predicción del éxito en el sistema educativo. Pruebas 
normalizadas o tests normalizados, que no siempre tienen que ver con mejores resultados. La autonomía 
del colegio es muy importante para el éxito, y luego volveré a hablar de ello. Competencia, opciones, 
escuelas públicas frente a escuelas privadas, donde los rendimientos son parecidos porque dependen más 
del trasfondo social. Este es un panorama muy rápido de los factores que intervienen en el éxito.

¿Qué puede hacer España para alcanzar a los que tienen mayor éxito desde el punto de vista de los 
estudios PISA? Lo menos importante está abajo y lo más importante arriba. Voy a tener también en cuenta 
la viabilidad, es decir costes de la reforma. Me voy a centrar en cosas fáciles de hacer e importantes y 
procuraré evitar las cosas difíciles de hacer y menos importantes. Hay una serie de ámbitos más 
complicados. Luego voy a hablar también de cosas muy importantes a largo plazo aunque sean difíciles 
de obtener. Y finalmente hablaré de cosas menos importantes. Se trata de enmarcar las reformas que 
hemos visto en una mejora de los sistemas educativos. Veamos cuáles son estos ámbitos de mejora. 
Empecemos por el compromiso hacia una educación universal. El orador anterior lo ha dicho: un 
compromiso para con la educación en la creencia de que todos los estudiantes pueden tener éxito con un 
gran nivel de personalización de las oportunidades educativas. No un sistema de ventanilla única, sino 
algo personalizado, articulando claramente quién es el responsable del éxito del alumno, papel del padre, 
papel del maestro, papel del alumno, en el que todo se establezca claramente. Este es el punto de partida 
de casi todos los sistemas de alto rendimiento. Esto lo he puesto en el cuadrado donde están las cosas 
muy importantes y fáciles de hacer. Objetivos claros. Consenso dentro de un sistema que parte de una 
serie de exámenes, de instrucciones claras sobre qué debe contener el sistema. Y se pide mucho al 
estudiante, al alumnado. Por ejemplo, acabo de volver de China, cada alumno, cada padre, cada escuela 
saben qué es un buen resultado y todos luchan para conseguirlo porque al final tienen un examen en el 
que tienen que demostrar que lo han alcanzado. Utilizar la evaluación para mejorar la calidad, controlar, 
hacer un seguimiento de la mejora en los estudiantes, alto nivel de contenidos metacognitivos, no 
solamente tests basados en conocimientos simples, sino tests que evalúan las competencias. Estos son 
ámbitos en los que la reforma está tratando de mejorar las cosas en España en estos momentos.

Pasamos a las cosas que son aún más importantes que lo que acabo de mencionar y relativamente 
fáciles de hacer. Incentivos y rendición de cuentas. Sistemas de rendición de cuentas que trabajen para 
los estudiantes, para los profesores, que establezcan un equilibrio adecuado entre la rendición de cuentas 
vertical y lateral, es decir, escuelas trabajando con otras escuelas y profesores con otros profesores en 
aras de la mejora de la calidad y de la innovación. Vean unos cuadros que muestran esto. Relación entre 
rendición de cuentas y autonomía. Un sistema de responsabilización o de rendición de cuentas bien 
establecido, responsable, transparente. Verde claro, las escuelas más autónomas y su rendimiento, frente 
a las escuelas que gozan de una menor autonomía. La autonomía en este marco es un elemento de éxito 
muy importante, pero en un sistema que no tiene un marco fuerte de rendición de cuentas la autonomía 
escolar es negativa más que positiva, es decir, es muy importante que la autonomía y la rendición de 
cuentas vayan a la par, conjuntamente. Veamos la autonomía en España actualmente. En España las 
escuelas tienen mucho menos margen en cuanto a la evaluación del currículo que la mayoría de los 
países de la OCDE. Barra superior, media OCDE, la inferior, España. Muchos países tienen más margen 
de maniobra que en España. Lo ven en este cuadro. Esto es algo sobre lo que puede incidirse. Con 
respecto al reparto de recursos, hay todavía menos autonomía en España, por ejemplo, a la hora de 
seleccionar a los profesores, establecer sus salarios, formular el presupuesto de los centros, reparto del 
presupuesto, es decir, esto es algo en lo que puede mejorarse y donde en España se da menos margen 
de maniobra a los colegios. Creo que la reforma no cambia esto.

Exámenes normalizados. Resultados de los estudiantes. Hay más rendimiento cuando hay sistemas 
normalizados de pruebas. Aquí precisamente ven que en un sistema que aporta instrucciones claras, un 
sistema transparente, podemos obtener los mejores resultados.

Centrar los recursos donde dan mejor resultado. Invertir los recursos allí donde permiten atraer, por 
ejemplo, a los profesores de más talento, de forma que podamos conseguir la equidad, cosa que parece 
que no ocurre del todo en España. En China, por ejemplo, lo han hecho muy bien porque han conseguido 
atraer a profesores y buenos directores para los centros con un sistema de estímulos. Estos son los 
ámbitos en los que tenemos pruebas claras de que pueden obtenerse mejoras de forma fácil.

Con respecto a la capacidad en el punto final, en los resultados. Salarios: España tiene un marco 
bastante atractivo en términos de salario pero no de organización del trabajo y ahí habría cosas que hacer. 
Liderazgo, gestión de los recursos humanos, entorno adecuado para que los profesores aprendan de 
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otros profesores, y este es un elemento muy importante. En definitiva, que la enseñanza sea atractiva, que 
es algo difícil de conseguir. Posibilidades de desarrollo de la estructura de una carrera profesional. Eso es 
más difícil de hacer, lo admito, no hay una solución rápida, eso lleva tiempo y a los países que están 
obteniendo resultados en este ámbito les ha costado. Otro punto que quiero señalar es el de la coherencia 
de las políticas y de las prácticas, que las políticas funcionen de modo paralelo, concordante, con lo que 
se hace. Uno de los ámbitos que es un reto para España, según nuestros datos, es hacer encajar la oferta 
y la demanda. Es decir, por un lado tenemos universitarios que no encuentran trabajo y, por otro, 
empresarios que nos dicen que no encuentran personal cualificado o que, más bien, no encuentran las 
cualificaciones que buscan. Hay que hacer corresponder estas dos cosas y para ello hay que partir de un 
equilibrio con la formación profesional. Los puntos en verde claro hacen referencia a lo que se está 
mejorando o lo que, al menos, es prometedor y los puntos que van en rosa oscuro señalan aquellas 
cuestiones en las que podría mejorarse o en las que podrían hacerse cosas. La situación de España, en 
comparación con otros países, deja un margen de mejora.

Voy a dejar tiempo para preguntas. Esto es todo por mi parte, de momento. (Aplausos).

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Barberà, en nombre de CiU.

El señor BARBERÀ I MONTSERRAT: Gracias por su exposición, don Andreas. Sin duda, los dos 
comparecientes que llevamos esta tarde —sin despreciar a ninguno de los que hemos tenido— nos van 
a ilustrar mucho sobre la reforma educativa que el Partido Popular y el Gobierno de España proponen.

Después de su explicación y de los datos que nos ha expuesto —algún compareciente ya había hecho 
referencia a alguno de ellos— confirmamos que todo lo que hablamos a nivel teórico de objetivos a 
conseguir y de métodos para conseguirlo logran, sin duda, un gran consenso entre todos. La dificultad 
está en cómo la Lomce refleja esos objetivos y esas ideas en la práctica que después las administraciones 
educativas tendrán que realizar y en el ámbito de las escuelas o de la comunidad educativa. Parece ser 
que antes y ahora usted en algún momento ha dicho que en algunos de los sistemas que obtienen buenos 
resultados la autonomía de los centros es importante y la decisión de los centros sobre el currículo o sobre 
las metodologías a aplicar. Quería hacerle una pregunta ante unas manifestaciones que hizo la secretaria 
de Estado de Educación en una conferencia que impartió y allí dijo que las pruebas externas, las 
evaluaciones externas normalizadas, harían cambiar la metodología de los profesores y la forma de 
estudiar de los alumnos. Quisiera saber si usted cree que solo esas pruebas externas al final de secundaria 
o de primaria —dependerá de las administraciones educativas— y al final de bachillerato van a conseguir 
por sí solas cambiar toda la metodología, la pedagogía y la forma de estudiar y la relación profesor-
alumno, centro educativo-proyecto educativo, para llegar a conseguir los objetivos de Europa 2020. Otra 
pregunta que le quería hacer, hablando de la formación profesional básica —es una duda que se ha 
planteado en alguna comparecencia—, es si estos alumnos que van a realizar esos dos cursos de 
formación profesional básica van a recibir al final un certificado de estudios, un documento que va a 
certificar sus competencias en los estudios que han realizado. Salía en la prensa últimamente: ¿esconderá 
ese certificado en las estadísticas de PISA el abandono o el fracaso escolar? ¿Puede ser una decisión que 
nos lleve a esconder de alguna manera aquellos alumnos que el sistema no va a ser capaz de incorporar 
realmente llevándolos hacia un camino que puede ser segregador, pero que en PISA no se va a descubrir?

Ha hablado de hacer atractiva la acción educativa a los profesores. Ha hablado usted de tener 
maestros de maestros, gente que innove pedagógicamente en nuestras escuelas y que pueda trasladar 
ese conocimiento nuevo o novedoso a otros profesores o a otros maestros. En relación con esto muchas 
comunidades autónomas están trabajando para innovar y mejorar en su territorio desde su ámbito 
competencial y algunas ya lo están consiguiendo. Nuestro compareciente anterior ha dicho que su centro 
había pasado de un 20 % de fracaso escolar a un 2 %. Esas experiencias no son solo de centros, son de 
comunidades autónomas y de comunidades educativas en general. ¿Usted cree que la Lomce respeta 
esa autonomía no solo de centros sino de administraciones educativas?

La distribución del currículo, que es horizontal hasta ahora, pasa a vertical para bachillerato, educación 
secundaria y educación primaria y se mantiene para la formación profesional. No se entiende de ninguna 
manera que para unos estudios se mantenga la misma distribución competencial que tenemos ahora y 
para otros la cambien. ¿Es que unos tendrán una metodología mejor que los otros? Si como representante 
de PISA consigue aclararme alguna de estas dudas, tal vez descubramos realmente si los datos de PISA 
son los que provocan la modificación de la ley.
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El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor Bedera.

El señor BEDERA BRAVO: Bienvenido, señor Schleicher. En octubre de 2005 terminaba usted su 
intervención —en aquella ocasión por videoconferencia— diciendo que esperaba poder tener algún 
contacto más personal con esta Comisión. Han pasado unos cuantos años y nos sentimos muy dichosos 
de que por fin pueda estar aquí con nosotros. En España a usted se le considera una autoridad, sé que 
en el resto de países también, pero le he oído a usted decir más de una vez y también en entrevistas que 
le causa una cierta sorpresa ver el revuelo que se ocasiona en España cada tres años, normalmente en 
el mes de diciembre, cuando salen los resultados de PISA, porque en otros países de la OCDE el informe 
PISA se toma como un punto de partida a través del cual los Gobiernos van a implementar medidas para 
mejorar la educación. Ha expresado usted más de una vez su extrañeza de que en España se produzca 
un gran revuelo mediático, político y social. Le he oído decir que nuestro sistema educativo está ligeramente 
más bajo en el tema de escritura, aunque se mantiene en los otros. En ese sentido le haría un primer 
comentario. Con ese relativismo con el que usted muchas veces ha explicado qué es el informe PISA y 
para qué vale, le pediría un comentario sobre el posicionamiento español globalmente.

Sobre el tema concreto de la evaluación nos gustaría conocer alguna cuestión. Mi grupo está a favor 
de la evaluación. En este país se ha hecho un gran esfuerzo en esta materia, la educación se está 
evaluando. Sé que conoce bien nuestro instituto de evaluación, el Instituto Nacional de Evaluación 
Educativa del Ministerio de Educación, que funciona a nivel estatal. Mañana mismo comparece en esta 
Comisión quien fue director anteriormente y a quien usted conoce muy bien, don Enrique Roca. Por tanto, 
me gustaría pedirle una valoración sobre el sistema de evaluación español. ¿Cree usted que tenemos un 
buen sistema global de rendición de cuentas, aunque se puedan hacer mejoras? El informe McKinsey 
habla de que una de las fortalezas de nuestro sistema es un sistema transparente. Me gustaría que nos 
hiciera usted algún comentario sobre esa cuestión.

En cuanto a su intervención, solo me voy a referir a dos o tres puntos. Todo lo que tiene que ver con 
la autonomía lo doy por asumido. En el nuevo proyecto de ley algo que ha causado bastante choque social 
y en el ámbito educativo es la publicación de los ránquines. ¿Qué opinión le merece a usted dicha 
publicación, comparar centros cuando algunos pensamos que no están claras cuáles son las líneas de 
salida o que estén todos los centros en la misma línea de salida?

Puesto que ha sido otra de las cuestiones objeto de polémica y de cierto choque de opiniones, ¿cuál 
es su opinión acerca de la selección temprana y sobre todo cuál es su experiencia como subdirector de 
Educación de la OCDE sobre los itinerarios diferentes en la etapa obligatoria? En su opinión y según su 
experiencia, ¿cómo influyen? Sobre todo, me gustaría que pudiera especificarnos en qué sectores o en 
qué colectivos puede influir más o menos esa selección temprana, entiendo selección temprana antes de 
la posobligatoria. 

Aprovechando que está usted aquí estaría toda la tarde preguntándole, pero entiendo que hay otros 
compañeros que querrán hacerlo, así como otros comparecientes en esta misma sesión. Le agradezco 
muy sinceramente su opinión. Le vuelvo a repetir que para nuestro grupo lo que usted dice y la forma en 
que lo dice es importante y le reconocemos desde hace muchos años como el padre de PISA. Ya sé que 
no tiene que ver, pero lo es aquí en España, por tanto sus opiniones nos influyen mucho y nos gustaría 
conocerlas en estos puntos concretos. Muchas gracias, espero que venga más veces por aquí.

El señor PRESIDENTE: Finalmente, por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra don Eugenio 
Nasarre.

El señor NASARRE GOICOECHEA: Señor Schleicher, bienvenido en nombre del mi grupo, el Grupo 
Popular, a esta Comisión de Educación del Congreso de los Diputados. Expreso mi agradecimiento por su 
intervención y por su exposición, muy útil para todos nosotros en estos momentos en que estamos 
debatiendo la reforma de la educación que el Gobierno ha traído a esta Cámara. Con mis primeras 
palabras y antes de entrar en materia me parece obligado formular un reconocimiento en nombre de mi 
grupo a la tarea que hace la OCDE en materia educativa. Estratégicamente hace ya muchos años la 
OCDE, que es una organización cuyo ámbito de actuación en fundamentalmente económico, hizo una 
apuesta decidida por la educación como un factor decisivo para el bienestar y el progreso de nuestros 
pueblos y del conjunto de Estados que forman parte de la organización. Para España ha tenido importancia 
de manera especial esta apuesta de la OCDE en relación con los informes PISA. Mi colega, el representante 
del Grupo Socialista, ya ha dicho que, desde el primero de dichos informes, han dado lugar a un gran 
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debate y ya estamos acostumbrados a que a cada informe PISA haya un debate intenso en materia 
educativa. Creo que esos debates son positivos y demuestran sobre todo algo que quisiera recalcar en 
estos momentos y es que la importancia que han tenido los informes PISA se debe a que nosotros desde 
el año 1970 carecíamos de eso que podríamos llamar una cultura de la evaluación. Desde 1970 no ha 
habido ningún instrumento de suficiente envergadura para ver cómo iba nuestro sistema educativo, de tal 
forma que era algo así como caminar sin brújula y sin posibilidad de ver qué defectos tenía el mismo.

Nosotros reconocemos los avances que se han producido en nuestro sistema educativo a lo largo 
de toda la democracia, son evidentes, pero creemos que también tiene una serie de problemas, de 
calidad fundamentalmente, a los que usted se ha referido en los gráficos que nos ha mostrado. Hay tres 
puntos esenciales: en primer lugar, la incapacidad de nuestro sistema de retener suficientemente el 
número de alumnos cuando están terminando su etapa obligatoria. El abandono educativo temprano es 
muy elevado para una sociedad moderna y desarrollada como la española. En segundo lugar, existe 
una insuficiente proporción de alumnos que alcanzan buenos resultados o que están en un nivel de 
excelencia, que es notoriamente inferior a los de otros países del mismo entorno que nosotros. En 
tercer lugar —usted también lo ha señalado—, hay una especie de incapacidad de encajar la oferta y la 
demanda al final de la educación básica obligatoria y gratuita, de forma que más del doble de alumnos 
van al bachillerato académico en vez de a la formación profesional. Tenemos un problema de déficit de 
formación profesional, que probablemente está de alguna manera conectado con ese abandono 
educativo temprano.

En torno a esos tres temas la ley pretende dar unas respuestas o establecer unas medidas. No me voy 
a referir a todas ellas, pero me gustaría preguntarle sobre algunos de los factores de calidad de los que 
ha hablado, en primer lugar, el centro educativo y su autonomía, en lo que ha puesto gran énfasis en su 
intervención. El proyecto de ley pretende un fortalecimiento del centro educativo como institución, que 
quizá se había debilitado algo en los últimos tiempos. Por otro lado, usted ha conectado la autonomía con 
la rendición de cuentas, la autonomía no funciona si no hay rendición de cuentas. En el proyecto de ley 
hay un propósito de que haya por primera vez en España rendición de cuentas, pero, ¿basándose en 
qué? No sé si el criterio es acertado, pero sería sobre la base no solo de los informes internos o de la 
inspección educativa sino también sobre la base de las evaluaciones externas. Por eso, por primera vez 
en la historia reciente de nuestro sistema educativo, las evaluaciones externas no serían muestrales sino 
a todos los centros educativos y a todos los alumnos. En ese sentido la ley prevé medidas de planes de 
mejora a aquellos centros que hayan obtenido insuficientes resultados. ¿Le parece a usted que esa 
combinación es correcta, es acertada?

En segundo lugar, usted se ha referido a que no ve en el proyecto de ley suficiente grado de cambio 
en la autonomía de los centros —me ha parecido que hacía usted esa afirmación—. Señor presidente, 
estoy ya terminando, está siendo usted muy amable al concederme tiempo. Le voy a comentar dos temas. 
En relación con al currículo, por primera vez en nuestra historia educativa reciente, se concede a los 
centros educativos la posibilidad de establecer la jornada escolar, así como la concreción de los tiempos 
curriculares dentro del esquema general que se produzca. No sé cómo utilizarán los centros educativos 
esta nueva facultad, pero es un reto. La segunda posibilidad está limitada a solo un porcentaje pequeño 
de centros, que son aquellos que van a estar destinados a acciones de calidad, en que van a tener 
también posibilidades de manejar con más flexibilidad el presupuesto, la gestión y la selección del 
profesorado. No se hace con carácter general porque eso probablemente sería una revolución en España, 
cuyos efectos, por decirlo de alguna manera, serían imprudentes.

Paso a las dos últimas preguntas. ¿Cuál cree que debe ser el modelo de dirección del centro educativo? 
¿Una dirección muy profesionalizada, con una selección rigurosa, o un profesor que es elegido por el 
propio centro educativo de acuerdo con unos parámetros, como se ha venido haciendo en los últimos 
tiempos en España? La última pregunta es en relación con este otro déficit que es el de la formación 
profesional. Nos gustaría que nos diera algún tipo de consejo u orientación para diseñar una estrategia 
que fortalezca la formación profesional y vaya superando el déficit que hay. ¿Acaso la formación profesional 
dual podría ser un mecanismo importante para ese fortalecimiento de la formación profesional?

Le reitero mi agradecimiento, señor Schleicher, por toda la labor que hace y por lo que nos está 
ayudando para la mejora de nuestro sistema educativo.

El señor PRESIDENTE: Para tratar de dar contestación a estas cuestiones tiene la palabra el señor 
Schleicher.
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El señor SUBDIRECTOR DE EDUCACIÓN DE LA OCDE (Schleicher): Son muchas preguntas y muy 
difíciles. Algunas tienen respuestas claras. La primera, evaluaciones externas, ¿van a cambiar el 
comportamiento? La respuesta es, sin duda, sí. Las evaluaciones son una de las herramientas más 
poderosas para cambiar la estructura de las clases, el comportamiento en las escuelas, por eso es tan 
importante que sean las correctas. Hemos visto que los incentivos pueden trabajar mejor, motivar a los 
profesores, motivar a los alumnos, hacer más eficaces las escuelas y también pueden distorsionar el 
currículo si no tienen la mayor calidad, porque, si no se hacen bien, no se confía en ellas. Es esencial que 
las evaluaciones se hagan bien, porque su repercusión es grande en el comportamiento.

La pregunta sobre la formación profesional se ha suscitado varias veces y me parece muy importante. 
En principio no es una cuestión de estratificación, sino de aumentar la pertinencia de la educación. En 
muchos de los sistemas que funcionan mejor tienen unas disposiciones más amplias en materia de 
currículo que permiten más capacidad de elegir, más opciones para profesores, para padres, para 
estudiantes. Lo vemos especialmente en Europa. Los países que dan más importancia a la educación 
profesional, a la formación profesional, con una educación y formación profesional de más calidad, tienen 
niveles más bajos de desempleo. Esto funciona en los primeros años de la transición de la educación 
hacia la vida profesional o laboral.

La cuestión de la autonomía de los centros y de la capacidad de atracción de los mismos es algo que 
han mencionado varios oradores. La autonomía de los centros es prioritaria, es un prerrequisito para 
hacerla más atractiva para los profesores al objeto de que asuman una mayor responsabilidad. El alto 
nivel de prescripción de muchos de los sistemas educativos hace que mucha gente decida no ser profesor, 
porque no se considera una profesión, sino más bien un sitio donde a uno le dicen lo que tiene que hacer, 
y uno no tiene el nivel de autonomía que busca en su vida laboral como forma de participar en ella. Es un 
factor determinante. Como he dicho antes, incluso con la reforma, España probablemente siga estando 
entre los países en los que los centros gozan de menor autonomía, porque los centros tienen poca 
influencia en cómo trabajan los profesores, etcétera.

¿Dónde se sitúa España globalmente? Podemos decir que los resultados educativos se han mantenido 
estables, como ya he mostrado antes, bien en términos de equidad. El mayor reto está en cómo aumentar 
la calidad sin perder el grado de equidad elevado que alcanza. La capacidad lectora creo que se ha 
mantenido bastante estable, pero no ha crecido en cuanto a calidad como ha ocurrido con otros países. 
Esto es lo que cabe decir. Creo que puede felicitarse a España por los progresos que ha hecho en 
construir una cultura de evaluación a lo largo de la última década, ya lo ha mencionado Enrique Roca. 
Respeto mucho estos progresos que se han hecho en la creación de una cultura de la evaluación, pero 
cabe preguntarse por qué no ha tenido repercusiones en la práctica educativa en España. Algo que puedo 
decir a este respecto es que la evaluación en el pasado ha tenido muy pocas consecuencias tanto para 
los profesores como para los alumnos, para los colegios y para el sistema. Ahí es donde precisamente la 
reforma podría ofrecer perspectivas importantes, porque construye un vínculo más fuerte entre la 
evaluación y los instrumentos, clarifica este contexto de la relación entre la evaluación y la práctica 
profesional. Es algo que en el pasado no ha estado claro. Se ha introducido evaluación, sí, pero no estaba 
claro para qué.

Volviendo también a la primera pregunta, cómo puede cambiar el comportamiento la evaluación, en 
España lo principal no es la variabilidad de resultados entre colegios, esto es algo relativamente moderado 
en España. Lo importante es la gran variabilidad de resultados dentro de los centros. Hay demasiados 
alumnos con muy bajos resultados, y una fuerte cultura de evaluación puede aportar a los estudiantes y a 
los profesores herramientas para diagnosticar estos problemas de rendimiento. Después del abandono, 
hay poco que hacer y lo que hay que hacer resulta muy caro. Lo mejor es identificar el problema en un 
momento previo, intervenir antes del abandono con un objetivo de éxito, y esto es algo que vincula la 
evaluación con la práctica y este vínculo es muy importante. Resumiendo, creo que España tiene una 
cultura de evaluación que globalmente es razonable, se alinea con lo que se hace globalmente, pero en 
el pasado no se ha vinculado a la práctica educativa lo suficiente. Esto es algo en lo que reforma puede 
fortalecer el sistema, darle herramientas más fuertes dentro de la autonomía y también en el contexto de 
la rendición de cuentas.

En cuanto a los ránquines, los informes de PISA dicen claramente que los sistemas educativos en los 
que las escuelas publican datos tienden a dar mejores resultados, pero es algo muy difícil de hacer. No 
voy a decir así por las buenas que los ránquines son algo bueno. Si se hacen estos ránquines, hay que 
tener muchísimo cuidado con su diseño para garantizar que reflejan el contexto socioeconómico en el que 
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está cada centro y que sean justos, porque si vemos los datos de PISA, la publicación de resultados 
escolares es algo bueno, pero la lección que hemos aprendido es que hay que tener muchísimo cuidado 
con cómo se diseñan y se ponen en práctica estos ránquines.

En cuanto a la selección temprana, la ha definido usted de modo muy distinto a cómo lo hacemos en 
la OCDE. Para nosotros está en la edad de 10 u 11 años para los alumnos, mientras que ustedes hablan 
de 14, 15 o 16 años. En esta edad las consecuencias son mucho menos pronunciadas. Si se hace pronto, 
a los 10 o los 11 años, hay un fuerte vínculo entre la segregación social y los resultados de aprendizaje. 
Si la selección se hace a los 14, 15 o 16, ocurre mucho menos. Es una cuestión de puesta en práctica, de 
cómo se aplica. La reforma tiene el potencial de introducir una mayor diferenciación y esto se refiere a la 
mejora de la pertinencia, porque a veces el abandono refleja la falta de pertinencia. La gente no percibe 
que lo que están aprendiendo les va a servir o es pertinente y, si se introduce un equilibrio mejor entre la 
cuestión académica y la profesional, puede mejorar este aspecto de la percepción de pertinencia, pero la 
formación profesional no puede convertirse en un estatus más bajo, en algo inferior, y esto depende de la 
pertinencia en el mercado laboral. Si el mercado laboral reconoce esas cualificaciones, entonces vale. Si 
no es así, es algo que hay que vigilar muy de cerca. Es decir, no creo que pueda argumentarse la 
segregación social y la selección temprana en el marco de la reforma, porque se está seleccionando en 
un punto en el que muchos países hacen esas distinciones, y no se pueden detectar tan pronto, en edades 
tan tempranas, efectos negativos. Esto va a ser visible si se hace antes, pero todo depende de cómo se 
aplique y de cómo lo reconozca el mercado laboral.

En cuanto a la relación de la educación y la economía, uno de los motivos por los que la OCDE como 
organización económica se preocupa tanto por la educación es porque las aptitudes, las destrezas y las 
habilidades están en la clave de la economía del siglo XXI, y esto se ve también en España, incluso en el 
contexto de crisis económica. La gente más capacitada paga menos el precio de la crisis, y lo contrario. 
Lo que pasa es que el abandono es alto en España. Son más de una cuarta parte los jóvenes que no 
completan lo que llamamos secundaria de segundo grado o secundaria superior. Esto está en relación con 
la pertinencia. Es decir, la educación no es cara en España, no es que no haya lugares donde adquirirla. 
Lo que ocurre es que la gente no percibe que lo que aprende es pertinente o le va a servir para sus vidas. 
Por ello hay que introducir un componente de trabajo importante para conseguir relacionar la educación y 
el mundo laboral, porque otros países que no tienen tanto abandono también tienen menos desempleo. 
Solo con los centros escolares no se puede hacer una formación profesional con éxito. Es algo que hemos 
aprendido. La formación profesional funciona bien cuando uno consigue poner en contacto el mundo 
educativo con el mundo del trabajo. Es algo difícil porque hay que convencer a los empresarios de que 
contribuyan a esta inversión estratégica, pero esta cuestión del vínculo con el mundo del trabajo es muy 
importante.

Ya he dicho que España está avanzando hacia la autonomía, pero esto no forma parte de los 
elementos clave de la reforma. La autonomía y la rendición de cuentas son muy importantes. Por eso 
pensamos que las pruebas externas son el elemento esencial de cualquier sistema de rendición de 
cuentas, pero no son el único, es una entre múltiples medidas. Necesitamos perspectivas múltiples, la 
participación de gente desde distintos puntos del sistema, pero las evaluaciones externas son clave. No 
debemos penalizar a los estudiantes que proceden de ámbitos con más desventajas. Cuanto más se 
incide en pruebas externas normalizadas y homologadas, menos repercuten las desigualdades sociales 
en los resultados. Es decir, la dimensión externa y la rendición de cuentas son muy importantes. ¿Cómo 
lo hacemos? La utilización de esos datos de forma no punitiva es el elemento más prometedor, es decir, 
que no se establezcan consecuencias negativas de la aplicación de estas evaluaciones externas, sino 
que se saquen conclusiones para mejorar los resultados. Si hacemos que los centros escolares que dan 
mejores resultados sean más autónomos les estimulamos a mejorar. Y lo contrario, con los que dan 
peores resultados el sistema educativo, el Gobierno, tiene una responsabilidad colectiva en hacer que 
mejoren. Creo que debe hacerse en modo no punitivo porque cuando esto se convierte en algo punitivo 
pueden devenir muchos problemas.

Ya he hablado también de una de las cuestiones importantes, ¿cómo conseguir que los profesores y 
los directores buenos vayan a las escuelas o a los centros conflictivos? Con incentivos; con incentivos de 
carrera profesional, con incentivos variados, tomando el ejemplo de Shangai de donde vengo ahora. Si un 
subdirector, por ejemplo, de una muy buena escuela quiere convertirse en director, el sistema educativo 
le dice: De acuerdo, pero demuéstrenos que puede dar la vuelta a una escuela conflictiva y convertirla en 
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una buena escuela. Esto hace que sea una profesión de prestigio, es decir, que los buenos quieran ir a los 
centros más problemáticos. En España a menudo pasa lo contrario.

En cuanto a la gestión en la dirección, cuanta más autonomía se da a los centros más líderes se 
consiguen. El mejor profesor no es tampoco el mejor director. Es un principio que hemos visto demostrado 
en la OCDE. Ser director es muy diferente a ser profesor. Los directores deben conocer de liderazgo, de 
gestión de recursos humanos, de gestión estratégica. Cuanta más responsabilidad tengan las escuelas 
más importancia habrá que dar a estos aspectos desde el punto de vista de la dirección, de la gestión de 
los centros. Con un sistema más autónomo, con una mayor autonomía el liderazgo va a ser algo clave 
para que el sistema tenga éxito.

Creo que es todo. Gracias.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Schleicher, por su exposición y por su tiempo. 
Quedamos emplazados para cuando usted quiera. (Pausa).

— DEL SEÑOR CATEDRÁTICO DE ECONOMÍA APLICADA DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
(CALERO). (Número de expediente 219/000388).

El señor PRESIDENTE: Si les parece a sus señorías, seguimos el orden del día de hoy con la presencia 
de don Jorge Calero, a quien damos la bienvenida, catedrático de Economía Aplicada de la Universidad 
de Barcelona. Don Jorge, tiene usted la palabra.

El señor CATEDRÁTICO DE ECONOMÍA APLICADA DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
(Calero): Muchas gracias, agradezco la oportunidad de explicar aquí mis puntos de vista acerca de este 
proyecto de ley. Quiero comenzar mi primera exposición diciendo que mi valoración general del proyecto 
es negativa, que supone una involución del sistema educativo español que, de resultas de esta ley, podría 
ser más selectivo, menos democrático. Quisiera empezar diciendo que el sistema educativo tiene una 
gran capacidad para ser un instrumento de equidad y de eficiencia, simultáneamente, sobre todo para 
generar oportunidades de que las siguientes generaciones estén desvinculadas de las generaciones 
previas en cuanto a oportunidades a lo largo de la vida en el mercado de trabajo y, por lo que respecta a 
la eficiencia, el sistema educativo es un pilar básico para aquellas economías, para aquellas sociedades 
que han optado, como supuestamente la nuestra, por aportar una mayor cantidad de valor añadido en los 
procesos productivos.

El punto de partida general de la ley, esta visión negativa sobre los resultados de nuestro sistema 
educativo actual regido por la Logse, carece de justificación. Nuestros resultados son intermedios en las 
comparativas con evaluaciones internacionales, por ejemplo, PISA, según acabamos de escuchar ahora 
mismo a su máximo representante. Nuestros resultados –como decía— son intermedios y dependen del 
capital humano, del nivel de formación de los padres y madres de la generación anterior, el capital humano 
acumulado previamente, y la historia educativa de España no ha sido todo lo positiva en ese sentido y 
estamos pagando actualmente este déficit de formación de las generaciones previas. Esto se ve muy 
claramente cuando observamos las diferencias por comunidades autónomas en cuanto a resultados en 
evaluaciones o cuando vemos las diferencias en abandono escolar prematuro, observamos entonces que 
las comunidades con más capital humano acumulado son aquellas que tienen mejor resultado. Además 
de esta posición intermedia que no legitima o justifica una intervención como la que está recogida en el 
proyecto de ley, el nivel de desigualdad que tiene nuestro sistema educativo es también moderado tirando 
a bajo. Si lo vemos en comparación internacional, vemos que esa relación entre el nivel de desigualdad 
previo y el nivel de desigualdad en resultados a través del gradiente del resultado de las rectas de regresión 
entre nivel sociocultural y resultados es moderada. Vemos también que no se trata de que los centros 
públicos lo hagan muy mal y que los centros privados lo hagan muy bien, al contrario, cuando descontamos 
una serie de características socioculturales de los usuarios de los centros, los centros públicos lo hacen 
al menos tan bien como los centros privados. Y todo ello sucede en un contexto de pocos recursos. 
También comparativamente la inversión educativa ha sido escasa. Por tanto, lo que se ha conseguido en 
las últimas décadas en términos de equidad y en términos de eficiencia de nuestro sistema se ha hecho 
con pocos recursos y, por tanto, con una cierta capacidad de dar buenos resultados a la vista de las 
inversiones que se han efectuado.

Es cierto que tenemos —y también lo ha apuntado el anterior compareciente— un problema importante 
de abandono escolar al final de la educación secundaria obligatoria. Asímismo, nos damos cuenta de que 
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